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de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los casos y en los términos previstos 
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo esta-
blecido en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen Jurídico aplicable.
La subvención regulada por este Decreto se regirá, 

además de por lo establecido en el mismo y por el Con-
venio a través del cual se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y demás normativa autonómica que en materia de 
subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 
estatal 38/2003,de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de 
sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado en 
las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición adicional única.- Habilitación para la apli-
cación y ejecución del presente Decreto.

Se faculta al Consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Transportes para adoptar las disposiciones que resulten 
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente De-
creto.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.
El presente Decreto producirá sus efectos desde la 

fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se publica-
rá en el “Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma”.

Dado en Murcia, 13 de junio de 2008.—El Presidente,El Presidente, 
P.D. Decreto 41/07 de 3 de julio, (BORM 7/07/07), la 
Consejera de Hacienda y Administración Pública, María 
P. Reverte García.—El Consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes, José Ballesta Germán.

——

Consejo de Gobierno

7932  Decreto n.º 145/2008 de 13 de junio, por el que 
se regula la concesión directa de subvención a 
la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia, para 
la mejora de la Atención al Proceso del 
Nacimiento en los Servicios Sanitarios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
a través de la realización del estudio titulado: 
“Humanización y  Naturalización del Parto”.

El artículo 43 de la Constitución Española recono-
ce el derecho a la protección de la salud y establece que 
corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar la 

salud pública a través de las prestaciones y servicios ne-
cesarios. A su vez, el artículo 149.1.16  de la Constitución 
Española atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación general de la Sanidad.

De acuerdo con la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de ju-
nio, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la  Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, ésta ostenta com-
petencia exclusiva en materia de fomento de la cultura y 
de la investigación científica y técnica en coordinación con 
el Estado, especialmente en materias de interés para la 
Región de Murcia.

Entre las áreas de actuación del Plan de Calidad para 
el Sistema Nacional de Salud, presentado por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, en marzo de 2006, con el propósi-
to de incrementar la cohesión del Sistema Nacional de Sa-
lud y ayudar a garantizar la máxima calidad de la atención 
sanitaria a todos los ciudadanos, destaca en su Estrategia 
8, la realización de convenios con las Comunidades Autó-
nomas para promover proyectos que impulsen y evalúen 
prácticas clínicas seguras entre los que se encuentra ase-
gurar una atención correcta al embarazo, parto y puerperio 
promoviendo prácticas que prevengan patologías evitables 
en el feto y la embarazada, lesiones en el recién nacido, 
complicaciones por cesárea y por parto vaginal.  

Según lo previsto en la estrategia citada, y para el 
desarrollo de las Recomendaciones de la Estrategia de 
Atención al Parto Normal en el Sistema Nacional de Salud, 
acordada en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud de fecha 10 de octubre de 2007, se firmó con 
fecha 21 de noviembre de 2007, un Convenio de Colabo-
ración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia

En el marco de dicho Convenio, las actuaciones prio-
ritarias a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Murcia 
se centran en impulsar la atención natural al parto normal 
en las maternidades del Servicio de Salud de Murcia, así 
como la humanización de todo el proceso y el fomento de la 
lactancia materna, desde una perspectiva de género.

Las acciones se desarrollarán en el Área de Salud 
V del Altiplano de la Región de Murcia, como fase piloto. 
En estos centros sanitarios, se ofrecerá a las gestantes sin 
factores de riesgo o con un riesgo bajo una asistencia al 
parto de forma natural, no medicalizado, con la mínima in-
tervención posible, garantizando la vigilancia materno-fetal 
necesaria para evitar riesgos no deseados y respetando 
en todo momento el derecho a la autonomía, información e 
intimidad de la mujer y su pareja. 

La Consejería de Sanidad y más concretamente la 
Dirección General de Calidad Asistencial, Formación e 
Investigación Sanitaria, de conformidad con el Decreto nº 
154/2007, de 6 de julio, por el que se establecen los Órga-
nos Directivos de la Consejería de Sanidad, asume compe-
tencias en materia de políticas de calidad en la prestación 
sanitaria en coordinación con los órganos competentes del 
Servicio Murciano de Salud; así como la promoción y coor-
dinación de las actividades relacionadas con la investiga-
ción sanitaria.
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Por otro lado, con fecha 10 de diciembre de 2004, el 
Consejo de Gobierno autorizó la creación de la Fundación 
para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia, entidad sin ánimo de lucro que tiene entre sus 
funciones, y en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 
las de docencia e investigación sanitarias sirviendo así in-
tereses generales entre los que se encuentran los que son 
materia objeto de la subvención. 

Dentro de este marco de referencia y entendiendo 
que existen razones de interés público y social derivado 
del fin último perseguido, la Comunidad Autónoma, a tra-
vés de la Consejería de Sanidad colaborará directamente 
en la financiación de estas actuaciones, mediante la con-
cesión de subvención directa con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 23.2 de Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sani-
dad, previo informe de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión de 13 de junio de 2008,

Dispongo:
Artículo 1.- Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la conce-

sión directa de una subvención a la Fundación para la For-
mación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 
mediante Orden y con el fin último de dar cumplimiento a 
las Recomendaciones de la Estrategia de Atención al Par-
to Normal en el Sistema Nacional de Salud, acordada en 
el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de 
fecha 10 de octubre de 2007, y desarrolladas a través del 
Convenio de Colaboración suscrito el 21 de noviembre de 
2007, entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Sanidad

Las actividades a desarrollar durante todo el ejerci-
cio 2008, se centrarán en la organización y desarrollo de 
un estudio de intervención denominado “Humanización y 
Naturalización del Parto.”  Las actuaciones diseñadas en-
globarán:

- Aspectos  relacionados con la calidad asistencial y 
los cuidados integrales.

- Aspectos formativos.
- Aspectos socioculturales.
- Aspectos relacionados con la evidencia científica. 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
La subvención regulada en este Decreto tiene carác-

ter singular, por lo que se autoriza la concesión directa de 
ésta, en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La concesión de la subvención se realizará mediante 
Orden de la Consejería de Sanidad en la que se especifi-

carán los compromisos y condiciones aplicables, de acuer-
do con lo previsto en este Decreto y en el régimen jurídico 
por el que se rige la subvención.

Las razones de interés público que concurren, vienen 
concretadas en el fin perseguido concretado en el párrafo 
primero del artículo anterior.

A todo ello se une el carácter de entidad sin fin de lu-
cro de la Fundación para la Formación e  Investigación Sa-
nitarias de la Región de Murcia, única creada con fondos 
públicos para actuar en el ámbito territorial de la Región, 
realizando diversas funciones entre las que destacan, el 
desarrollo de actividades relacionadas con la formación 
sanitaria y la realización e impulso de todo tipo de estudios 
sanitarios relacionados con la salud pública, asistencia sa-
nitaria, así como la promoción y desarrollo de programas 
de investigación aplicada a la Biomedicina y a las Ciencias 
de la  Salud.

Artículo 3.- Beneficiarios.
Será beneficiaria de esta subvención, en los términos 

establecidos en este Decreto, la Fundación para la For-
mación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 
constituida por la propia Comunidad Autónoma por Acuer-
do de Consejo de Gobierno de 10 de diciembre de 2004.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.
La Fundación para la Formación e Investigación Sa-

nitarias, quedará obligada a: 
a) Realizar las actividades para las que se ha conce-

dido la subvención concretadas en el artículo 1, y presen-
tar la justificación correspondiente en la forma prevista en 
el artículo 7.

b) Realizar las contrataciones, adquisiciones o cual-
quier tipo de actuación encaminadas al cumplimiento de la 
actividad mencionada, incluyéndose la posibilidad de sub-
contratar total o parcialmente la ejecución de la actividad 
que constituye el objeto de la subvención, sometiéndose 
en este caso a lo dispuesto en la normativa aplicable en 
materia de subvenciones, y siendo responsabilidad de la 
Fundación todo lo concerniente a su relación laboral y fun-
cional.

c) Someterse a la normativa de seguimiento y control 
de subvenciones, así como facilitar toda la información re-
querida por los órganos competentes.

d) El beneficiario quedará en todo caso sujeto a las 
obligaciones impuestas en la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
en lo que resulte aplicable.

e) Respecto a la divulgación de los resultados de 
los proyectos objeto de la presente subvención, sea cual 
sea el soporte en que se realice, hará mención expresa al 
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad 
y Consumo y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la Consejería de Sanidad para desarro-
llar las Recomendaciones establecidas en la estrategia de 
atención al parto normal en el Sistema Nacional de Salud, 
figurando en todo caso, tanto el logotipo del Ministerio de 
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Sanidad y Consumo y del Plan de Calidad para el Sistema 
Nacional de Salud como el de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Artículo 5.- Financiación.
El importe total de la subvención a conceder, as-

ciende a la cuantía de  ciento cincuenta y siete mil euros 
(157.000 €), con cargo a  la aplicación presupuestaria 
18.05.00.413E.43100, proyecto de gasto n.º 35917, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2008, aprobados por Ley 
10/2007 de 27 de diciembre.

Artículo 6.- Procedimiento de pago. 
La cuantía prevista en el artículo 5 se efectuará me-

diante pago anticipado por la totalidad del importe de la 
aportación económica concedida, modalidad de pago, en-
cuadrada en el apartado 3º del artículo 29 de la ley 7/2005, 
de18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, y justificada en virtud de la 
naturaleza de las actividades a realizar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2005 no será preciso la constitución de garantías.

Artículo 7.- Régimen de Justificación.
La justificación por parte del beneficiario de la sub-

vención del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación 
material de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, 
a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
en relación con el artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La Fundación para la Formación e Investigación Sani-
tarias de la Región de Murcia deberá elaborar antes del 31 
de marzo de 2009,  una memoria descriptiva de las activida-
des desarrolladas durante todo el ejercicio 2008, en desa-
rrollo del objeto descrito en el artículo 1º, así como aportar 
los documento acreditativos de los gastos y pagos deriva-
dos de la realización de dichas actividades en la cuantía de 
la aportación efectuada por la Consejería de Sanidad.

Los documentos de pago emitidos en relación con las 
actividades objeto de la presente subvención, podrán tener 
fecha de vencimiento posterior al mismo, siempre que dicha 
fecha esté comprendida dentro del plazo concedido para 
presentar la documentación justificativa y el compromiso de 
gastos previsto se haya realizado en el plazo de ejecución.

Según lo dispuesto en el artículo 83.3 del R.D. 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se establece una compensación a la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de 
la Región de Murcia sin necesidad de justificación adicio-
nal, de los costes generales y/o indirectos que le genere 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas, del 10% 
del total de la subvención concedida.

Artículo 8.- Modificación.
La Fundación para la Formación e Investigación Sa-

nitarias de la Región de Murcia, deberá comunicar a la 

Consejería de Sanidad, cualquier propuesta de modifica-
ción que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de las 
actividades objeto de subvención, tanto las referidas a la 
forma, como a los plazo de ejecución y justificación, con el 
fin de que la Consejería de Sanidad, a través del órgano 
competente en este caso, acepte cualquier variación en el 
desarrollo. La solicitud de propuesta de modificación de-
berá estar suficientemente motivada y deberá presentarse 
con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias 
que la justifiquen y con anterioridad al momento en que 
finalice el plazo de

Artículo 9.- Incumplimientos.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 

así como el interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los casos y forma prevista en 
el Capítulo I y II del Título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen Jurídico aplicable.
La subvención regulada en este Decreto se regirá 

además de por lo establecido en éste, por lo previsto en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en su caso, salvo en lo que afecte a los principios de pu-
blicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación, quedando excluida del supuesto del artículo 6 
de la ley citada, al no ser financiada con cargo a fondos de 
la Unión Europea.

Disposición Final Única.
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha 

de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia

Dado en Murcia a 13 de junio de 2008.—El Presi-
dente, Decreto 41/07 de 3 de julio, (BORM 7/07/07), la 
Consejera de Hacienda y Administración Pública, María P. 
Reverte García.—La Consejera de Sanidad, M.ª Ángeles 
Palacios Sánchez.

——

Consejo de Gobierno

7933 Decreto n.º 146/2008, de 13 de junio, por el 
que se crea el Colegio de Educación Infantil 
y Primaria n.º 3 de la localidad de Puerto de 
Mazarrón (Mazarrón).

La previsión de necesidades de escolarización para 
próximos cursos escolares, de acuerdo con el análisis de 
los datos de la localidad de Puerto de Mazarrón, dentro 
del municipio de Mazarrón, referidos a los niveles de 
Educación Infantil y Educación Primaria, obliga a modificar 


